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Expediente Nº 506804089001 2019 00135 00 

 

San Carlos de Guaroa, Meta dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Una vez revisado el expediente este Despacho requiere a la parte actora para 

que cumpla a cabalidad lo ordenado mediante auto de fecha 15 de julio de 

2021, es decir proceda a notificar personalmente al tercer acreedor, para lo 

anterior se le concede un término de treinta (30) días, so pena de terminar el 

presente proceso por desistimiento tácito, de conformidad a lo establecido en el 

numeral 1º del Art 317 del C.G.P. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos, una vez fenecidos ingrese el 

proceso al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Finalmente, se aprueba la liquidación de costas como quiera que la misma se 

ajusta a derecho y no fue objetada por las partes. 

   

Notifíquese y cúmplase 

           
GIOVANNY PINZÓN TÉLLEZ 

Juez 
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